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CCOO celebra la restitución, que venía reclamando, de la                           
universalidad en la atención sanitaria

El Gobierno ha procedido a devolver la universalidad en la atención sanitaria, revirtiendo así la              
reforma impuesta en 2012, que limitaba el acceso a las prestaciones del Sistema Nacional de
Salud (SNS) a determinados colectivos. Desde CCOO saludamos esta restitución, que, junto con 
otras organizaciones sociales y políticas, hemos venido reclamando.

El BOE publicó 
el 30 de julio el 
Real Decreto Ley 
7/2018 por el que 
el Gobierno ha 
revertido la refor-
ma impuesta en 
2012, a través del 
Real Decreto Ley 

16/2012, que limitaba el acceso a las prestaciones 
del Sistema Nacional de Salud a determinados co-
lectivos. De este modo, nuestra legislación vuelve a 
garantizar el derecho a la protección a la salud y a 
la atención sanitaria en las mismas condiciones a to-
das las personas que se encuentren en España,

La reforma de 2012 ha sido duramente criticada 
desde CCOO y otras organizaciones sociales y po-
líticas, así como por la mayoría de las comunida-
des   autónomas, que han intentado resistirse por                     

diversas vías a su aplicación. Incluso el Tribunal 
Constitucional en la STC 139/2016, de 21 de julio de 
2016, anuló el requisito de renta máxima de 100.000 
euros anuales para acceder a la asistencia sanitaria 
pública.

CCOO hemos venido impulsando diversas iniciati-
vas para reclamar la restitución de la universalidad 
en el acceso al derecho a la atención sanitaria en los 
términos en los que se encontraba regulada antes 
de 2012. La última de estas iniciativas se dio a prin-
cipios del mes de junio, con el nuevo gobierno recién 
nombrado, donde promovimos junto con otras or-
ganizaciones sociales y políticas el Manifiesto de la 
Red de Denuncia y Resistencia ante el RDL 16/2012 
(REDER) para exigir al nuevo Ejecutivo la restitución 
de este derecho.
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